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1956 – Hacia  el  “50ª ANIVERSARIO” de  la  AEDGI - 2006

REUBICACION ESCALAFONARIA AUTOMATICA

NOTA PRESENTADA AL ADMINISTRADOR FEDERAL CON FECHA 24 DE NOVIEMBRE.

“Jorge Oscar BURGOS, en mi carácter de Secretario General de la Asociación de Empleados de la D.G.I. me dirijo a Ud. a los efectos de que considere los graves perjuicios que puede sufrir una considerable cantidad de trabajadores si se aplica lisa y llanamente el resolutorio de la Disposición (AFIP) Nº 639/05.

En consecuencia, es imperiosa la revisión de las pautas de la reubicación escalafonaria automática, atento el significativo número de trabajadores excluidos como el serio perjuicio económico que sufrirán los mismos en la Cuenta de Jerarquización a percibirse el 15 de diciembre como consecuencia de la liquidación del retroactivo al 1º de septiembre.

Al respecto caben pertinentes las consideraciones que se vierten a continuación:

Que el 1º de septiembre de 2005 – en el medio de masivas medidas de acción directa - la Administración unilateralmente anunció una reubicación escalafonaria del personal sin previsiones concretas sobre el tema, como asimismo sin tener los instrumentos legales para llevarlo a cabo ya que en esa fecha la A.F.I.P. estaba aún alcanzada por el congelamiento de vacantes del Sector Público Nacional;

Que el 30 de septiembre de 2005, mediante Acta – mediante la cual se convino un incremento salarial de $ 450 - suscripta entre la A.E.D.G.I. y la Administración Federal, ésta reafirmó que se implementaría un proceso de reubicación escalafonaria automática; como que asimismo los reclamos sobre la reubicación escalafonaria se resolverían en la Comisión Paritaria Permanente;

Que el 28 de octubre, es decir casi dos meses después del anuncio de la reubicación escalafonaria, fue publicado en el Boletín Oficial 30.769 el Decreto Nº 1322/05 mediante el cual se liberan las vacantes para la A.F.I.P.

Que inmediatamente la Administración Federal dictó la Disposición Nº 639/05. La misma fue comunicada por "Que Se Sepa" del 1º de noviembre, el cual expresa que la reubicación escalafonaria automática ". . . en el caso del personal comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo aprobado por Laudo N° 15/91, alcanza a 10.431 agentes…", cuando la planta del personal asciende a 15.359 trabajadores.

Que la certeza del perjuicio que pasaré a describir en los puntos subsiguientes hace necesaria abocarnos inmediatamente a la solución del conflicto en ciernes, atento el mínimo costo presupuestario para la Administración;

Que el arbitrario plazo de CINCO (5) años – ratificado en el Comunicado, base de la Disposición Nº 639/05, de la Subdirección General de Recursos Humanos del 5 de septiembre pasado - para acceder al reconocimiento de una promoción automática a los trabajadores ubicados entre los grupos 3 y 19, como asimismo la exclusión del personal temporario, permanente próximo a cumplir un año como tal o simplemente permanente; tiende a no reconocer – reitero, pese a la bajísima erogación para la Empleadora - el esfuerzo diario de miles de compañeros en el sostenimiento de la recaudación tributaria y previsional, verdadero sostén del Presupuesto Nacional;

Que el Artículo 56 de la C.C.T. Laudo 15/91 establece - entre otras -:

- que las promociones se efectuarán ". . . siempre que existan vacantes disponibles. . .", situación resuelta por el Decreto Nº 1322/05, y

- que se podrá promover al personal que acredite como mínimo UN (1) año de antigüedad en la categoría;

Que resulta claramente contrario a lo reglado en el Convenio Colectivo el plazo de CINCO (5) años cuando se trata de institutos de similares características;

Que idéntico tenor se ha adoptado – a través del "Que Se Sepa" de septiembre de este año - con la reubicación escalafonaria de las jefaturas interinas, no cumplimentando el plazo de UN (1) año determinado en la C.C.T. Laudo 15/91 para el otorgamiento del grupo y función respectivo;

Que las restricciones aplicadas al personal temporario en cuanto a no estar incluidos en la promoción por méritos, tal se desprende de la Disposición Nº 391/02, deben ser eliminadas al no existir impedimentos legales para su concreción;

Que además debe considerarse, teniendo en cuenta el párrafo anterior, al personal anteriormente transitorio y actualmente permanente, en la necesidad de ser alcanzados por la reubicación escalafonaria automática, teniendo en cuenta que en ambos casos han superado ". . . UN (1) año de antigüedad en la categoría. . ." (art. 56 C.C.T. Laudo 15/91);

Que si se extendiera – como lo indican los plazos convencionales – la reubicación escalafonaria automática al personal no comprendido en la arbitraria Disposición (AFIP) Nº 639/05, el costo presupuestario rondaría alrededor del 0,5% de la masa salarial, porcentaje que habla por sí solo de la factibilidad de la concreción de la inclusión señalada;

Que con motivo de la liquidación del retroactivo el 15 de diciembre venidero, los casi CINCO MIL (5000) trabajadores no alcanzados por la Disposición Nº 639/05 verán reducidos seriamente sus haberes correspondientes a la Cuenta de Jerarquización de noviembre, teniendo en cuenta que el sistema de liquidación de la Cuenta prevé que de sus mismos fondos se extraen todas las percepciones (p.e.j.: deudas por ese concepto, en este caso: deuda por septiembre y octubre más imputación de noviembre);

Que para subsanar el perjuicio descripto anteriormente, la Administración – en uso de las facultades emergentes de la autarquía – puede crear una nueva Cuenta Presupuestaria para atender esta retroactividad; y

Que las consideraciones vertidas a lo largo de esta misiva no impiden que se materialice la reubicación escalafonaria automática para los 10.431 trabajadores comprendidos en la Disposición Nº 639/05.

Y, teniendo en cuenta las consideraciones de la presente, SOLICITO:

1. Se tenga en cuenta el plazo de UN (1) año de antigüedad en la categoría para la reubicación escalafonaria automática, conforme el Artículo 56 C.C.T. Laudo 15/91. 

2. Se eliminen las restricciones a la reubicación escalafonaria a la planta transitoria, como asimismo se atienda en igual sentido la situación de la planta permanente y con anterioridad transitoria (año 2002). 

3. Se cree una nueva Cuenta Presupuestaria para afectar las deudas en todo concepto emergentes de la retroactividad a septiembre del corriente año; o en su defecto incrementar la alícuota de la Cuenta de Jerarquización en la proporción que garantice la integridad de su haber.  

Esperando que se resuelva satisfactoriamente mi justa solicitud, saludo a Ud. atte.”

     Edmundo RUCKAUF                             Jorge O. BURGOS

  Secretario de Prensa                                                            Secretario General
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